


1.1. Dejar sin efecto parcialmente la Directiva Nº 009-2009-
PROINVERSIÓN, en todo lo relacionado con la Actualización del 
Portal Web. 

1.2. Mantener la vigencia de la Directiva Nº 009 -2009-
PROINVERSIÓN en todo lo relativo a la incorporación de las redes 
sociales, según lo señalado en la ROE Nº 210-2013. 

Artículo 2. Aprobar una nueva Directiva denominada ·· Actualización del 
Portal Institucional", cuyo texto adjunto forma parte de la presente resolución. 

Artículo 3. Notifíquese a la Oficina de Comunicaciones e Imagen 
Institucional y dispóngase la publicación de la presente resolución en el portal 
institucional de PROINVERSIÓN (www.proinversion.gob.pe). 
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